
ALATAYUO CIR. LTER. 

    

ta ta tudad de Cuenca, capitel de la 

  

fizuay. Republica del Ecuador, a los DILCISEIS dias del mes 
  

de FNERO del año 285 HL TRES, ante mí señor Sector 

Tuarta Notoris Publico del 

   
GUSTADO MENUEL LAMDIVAA HEHEDIA y VOLANOS CECILIA 

MUMILLA, Economista FELIPE MONTESINOS MORA , por sus 

  

ALFREBR PEÑA PAYRA, RICAREE PEÑA PAYO y TERESA 

PEÑA PEYAG, comparecientes que Todos mayores de edad, 

  

cesados, sscepto 

    

lá Leg para toda acta y 

  

contrato, a quienes de concceries doy fe: Y bien insiruides 

  

en el objeta y resultados legales de la presente 

$ cuyo otorgamiento proceden libre q  valunteriemente



  

a Escritura Publica la Minute que 

me presentan, la misma quees dei siguiente tenor literal: 

“SEÑOR NOTARIO : Enel Registra de escrituras a su carga, 

sirbase hacer constar una fesion de Participeciones de une 

Compsíñie Limitado, con las siguientes estipulaciones: 

EDMPARECIENTES :- Combparecen a de cejebrecion de le 

siguiente escritura: Uno SUSTABD MANUEL LANDIVAR 

HEREDIA, cosado, ecuatoriano, mayor de edad, de profesion 

ejecutivo, y su corguga YOLENOR  —CEEINIS BINTIMULES O, 

mayor de edad, casada, de profesion quehaceres domesticos, 

quienes pare efectos del presente contrato se pedron 

denominar csdentes; el señor Economista FELIPE MONTESINOS 

MUORR, casado, de profesion ejecutivo, mayor de edad, por 

sus derechos y acomo Aposerado de su conyuge MARIA DEL 

PAR GARCIA, mediante Poder beneral que se adjunta como 

docomento hahifitante, cosada. profesion quehaceres domes- 

ticos, magor de eded, quienes paro efectos del presente 

cosirate se podran denoiminar zemo Cedentes, GUSTAVO 

AGUSTIM. LANBIVAR —UINTE 

  

LoS, soltero, de profesion 

empiaado privado, mayor de edad, quien para efectos de la 

presente escritura se podra desemiaar tembien coma Cedente; 

y por stra parte los señores HLFREDO PEÑA CHLDERON , 

casado, profesion ejecutiva, mayor de edad; MUNICA PEÑA 

PRVAD. — cosada, — profesion ejecutiva, mayor úe  edog; 

INGENIERO £LFACOG PEÑA FAYRO , casado, ejecutico, mayor 

ue eded; RICARDO. PEÑA PAFRO, — casado, ejecutivo, mayor 

de zdad y TERESA. PEÑA PAYRO., ejecutiva, coseda, mayor 

úe edad; quienes psra efecio del presenie contrato se



  

todas domi      
       

en este canten. FHIMENA BDENTES.- La Junte Universal 
» 

de Socios Lalatagud TfR, A, Agencia Msesara Productora 

de Seguras, autoriz us socios ía Cesion y transferencia 

de les participaciones que sen propietarias <a la Empresa, 

úe conformiáss con tos detalles que constan en las copias 

  

ificadas en la copia que se adjunta para que forme 

parte de lo presente escritura; lo junta se celebro validemente 

el des de Betubre de Dos mit des. SEGUMOA.- CESIEN DE 

PARHLIPACIÓNES .- Con estos antecedentes: Una.- bustavo 

Manuol Lengivar Meredía codo ul Mifredo Peña Calderon, 

Ciento cuorenta participaciones; a Monica Peña Payro, Uchenta 

participaciones; a Alfredo Peña Pagra, Sesenta participaciones; a 

ficaráo Peña Payro, sesento participaciones y e Teresa Peña 

Payes, treinta y seis participaciones. Des.- Felipe Meatesinos 

  

Mora cede a favor de Teresa Peña Payro, Veinte participaciones. 

Tres. Gustavo Agustin Lendiwsr Vintimilla, cede a favar de 

teresa Peña Poyro. Cuatro participaciones. Las cesionarios 

dectaran que la ceston y transferencia de perticipaciones se 

la realiza con todes Jos ¿derechos y obligaciones sue les 

corresponden ala presente fecha, sin reservarse derecho 

alguno con referencia a les mismas. Los comguges de cada 

uno de los cedentes autorizan expresamente le cesión de 

transferencias que se hen realizado por parte de sus 

espeses.- las cedentes, aceptan la transferencia de  partici- 

pariones que se han realizado a su Tavor.- TERCEBR: Los 

cestenarios hen pagada ol precio justo a favor de los 

sceventes por la transferencia quese realizaa su fever en ei



  de CURTROSCIENTOS EOLARES DE 10S ESTADOS UNIBES   

GE AMERICA. en los valores sue a tade uno de los cegentes 

es corresponden, en consecuencia lo cuantia de le presente 

escritura se fijo en ese unior. tos cedentes deciaran haber 

   ico a su entera satisfacción El precio pactado y nada 

  

  

tienen pue reclamar a los cesionarios por este contepto.- 

CUARTA: Las comparecientes autorizan al soñor Netaria para 

que por si 0 porintermedio de un tercero proceda a la 

    marginación de la presente tra: Te en ta matriz de 

  

escritura de constitución otorgada el lfeintinueve de Uciubre 

del aña des mil uno, ante el Cssrio Notario Publica del 

cantón Coenco, Dector Rifoaso Hndrede Úrmezo y paro que 

greceda al correspadniente registro en 2l Registro Mercantil 

ge Cuenca. QUIMIR.- El Señor Eronomista Gustavo Landivar 

Heredia en su calidad de Gerente Senerol y Nepresentante 

  

Legal de Celetaguá Cio. Lida., ACEPIA como nuevos sovios e 

laos cesianarios que constan enta presente Escritura.- SERIA .- 

togas tes gastos que correspsadan a la realizacion de ta 

presente escritura y los Registras serán cubiertos por les 

cestonarios. Usted Señor Notario se dignara ogregarles demas 

ctousutas de estilo para fa valizez y perfeccionomiento de ta 

presente escrituro. Mtentamente, íFi.- Hegible de Ur. Rafael 

Corral Abogado Mulricule Cualracientos sesenta y custes 

CAR. Hasta aqu le Minuta que queús inserte la misma que 

las atorgantes la aprueban en todos sus partes yla dejan 

pievada a Escritura Publica a tía de que suria los efectos 

de la Leg Les otergantes me presenten sus codules de iden- 

tidad correspondientes. A continuación los respectivos DO-



    

CUMENTOS HABILITANTES: “ly 

JUNTA UNIVERSAL 1OS 

    

      En la Ciudad de Cuenca, a los JOY días del mes de octubre del dos mil dos, a las 
14:30 PM. en el local social dé la Compañía Calatayud Cía. Ltda... Agencia 
Asesora Productora de Segfiros, se reímen los Señores Gustavo Manuel 
Landivar Heredia, quién representa 376 participaciones; el Sr. Felipe 
Montesinos Mora quién representa 20 participaciones y el Sr. Gustavo Agustín 
Landivar Vintimilla, quién representa 4 participaciones, todos ellos socios por 
su propios derechos por la Compañía antes indicada y quienes deciden, al estar 
presente el cien por cien del capital social de la Compañía instalarse en la 
Junta Universal de Socios . Preside al Junta Universal el Sr. Presidente de la 
Compañía Sr. Felipe Montesinos Mora, quién declara instalada la junta, actúa 
como secretario el Gerente General de la Empresa Gustavo Manuel Landivar 
Heredia. 

El Señor Presidente solicita a los socios aprobar el orden del día el mismo que 
consta de los siguientes puntos. 

1.- Autorización para la transferencia de participaciones de propiedad de los 
socios de la Empresa. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día. 

El Sr. Presidente ordena se pase a conocer el orden del día.- 

1.- Autorización para la transferencia de participaciones de propiedad de los 
socios de la Empresa. 

El Sr. Presidente solicita que la Junta Universal de socios apruebe la cesión y 
transferencia de la totalidad de las participaciones de las que son propietarios 
los Señores. 

Gustavo Manuel Landivar Heredia en 376 participaciones de US$ 1,00 dólar 
cada uno, Felipe Montesinos Mora en 20 participaciones de US$ 1,00 dólar 
cada uno y Gustavo Agustín Landiwar Vintimilla en 4 participaciones de US$ 
1,00 dólar cada uno. Cestones que se realizarán de la siguiente forma: 

1.- Gustavo Manuel Landivar Heredia cede a: Alfredo Peña Calderón 140 
participaciones; a Mónica Peña Payro 80 participaciones; a Alfredo Peña Payro 
60 participaciones; a Ricardo Peña Payro 60 participaciones y a Teresa Peña 
Payro 36 participaciones



a Peña Payro 20     - Felipe Montesinos Mora cede «a Juvor de Ti 
participaciones 

  

3.- Gustavo Agustín Landivar Vintmilla cede a favor de Teresa Peña Payro 4 
participaciones. 

  

La Junta General de socios por unanimidad Resuelve: * aprobar y aworizar la 
cesión de la totalidad de las participaciones de las que son propietarios los 
Señores 

- Gustavo Manuel Landivar Heredia. 376 participaciones 
- Felipe Montesinos Mora 20 participaciones 
- Gustavo Agustin Landivar Vintimilla. — 4 participaciones 

A Javor de los Señores 

- Alfredo Peña Calderón 140 participaciones 
- Mónica Peña Payro 80 participaciones 
- Ing. Alfredo Peña Payro bl participaciones E 
- Ricardo Peña Payro 60 participa iones 
- Teresa Peña Payro 60 participaciones 

  

Debendo hacerse constar en la respectiva escritura las cesiones y ccdentes y 
minero de participaciones que cedo cada imo y quién recibe las: mismas, 
aulmitiendo una vez realizada la cesión a las personas anteriormente indicadas 

  

a Fubisco esa   sesion de pusrticopracione ibid muittes 8     

El Señor Presidente al haberse agotado el orden del día ordena un receso para 
la reducción del Acta, redactada la misma y leida a los socios, este se ratifican 
en la resolución tomada en la presente Junta Unwersal de socios para constacia 
firman 

HEREDIA 

 



ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER GENERAL 

CUAETIA: INDETERMINADA 

  

Fn la ciudad de Cuenoa. Provincia del Azuay, República del 

Fouador. a loz docs días del mes de Julio del ano dos mil, ante 

wi, Doctor Wilson Pañe Castro. Notario Público Decimo Segundo 

del Cantón Cusnce, comparece un forma lbre y voluntaria la 

senora MARIA DEL PILAR GARCIA MARCO. La comparectonte 

ruayor de elad, tomicillada en =ste Cantón 

  

sn española, casa: 

Cuenca, hábil para obligarse y contratar, quien en forma libre y 

volvularia me presenta la siguiente mirta que a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO.. En el P:otocolo de Escrituras Públicas « 

au cargo, sirvase incorporar uma de poder general sujeta a las 

slguiento aláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - Otorga este 

poder la señora MARÍA DEL PILAR GARCIA MARCO, mayor de 

edad, hábil para obligarse y controtar, quien tiene a hisn otoryar 

noder general. veneralisimo, amplio y suficiente cuento ex 

dereoho se renaiere a favor del senor FELIPE MONTEEINOS, 

para que a su nombre y representación de sus derechos y 

haciendo sus voces proosda a representarle en toda cluxe de actos 

y contratos sean estos: judiciales, extrajudicialon, <orietarios, 

bancarios, notarloles, mercantiles, «larinistrativos, Pudiendo por 

la teuta, on se mese adraluivtene todos qus bienes innebles e 

inmusbles. va sea comprevido, vendiendo, 

  

deudas pendientes. permutando, «rendando O oualyuier otro 

contrato, para lo cual firmará las correspondientes escrituras



Labtolus 
E ECO. FELIPE MONTESINOS MORA 

4 PRESIDENTE - SOCIO 

   

    LL, E 
, GÚSTAVO AGUSTÍN LANDIVAR 

SOCIO 

   



  

   
ser abriando cuentas corvientes, Ubretas de 7 $ ya sea on 

suores o 0 dólares, pólizas en dólares, ruge dépónitos o retiros 

sobre los mismos. solito cróditos pur Ae cual presentará las 

garantias — hipoteccrias correspondientes, y Érmará ios 

documontos que requieran el caso. Además se le faculta para lo 
  

dad de Ouito un título 

  

registras en el Ministerio de Salud en la < 
de especialista en Medicina de Urgencias emitido por el Colegio de 

>ve las más amplies facultados 

  

Médicos del Aammay. En Ba le co: 

con este objeto, sin qme por falta de cláusula alguna que en este 

se le puada axgúir de insuficiente. Pora 

  

mándsto no ponte 

mayor abuncamients le conSere las facultades determinadas en e) 

estilo cuerenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. La 

cuantía es indoterminada. Agregue usted Señor Notario. los 

demás cláusulas de estilo que miren « la plena velidoz de la 

escritura pública n celebrerse, Atentamente, y Paw Maldonado J. 

Doctor Paúl Maldonado Jerves, Abogado xwatrícuia número 

eutos cuarenta y tro. del Colegio de Abogados del Azuay 

  

custres 

ura. Leída que le Mo la presente escritura a la    Haste aquí la ui 

otorgante, nor mi el Notaris ss ratiñoa en sn contenido y firme 

¿0103991403 
10 Segundo del 

)      somaigo vn unidad de cto, DOY FE. alenibie.c. 
vilsén Peña.Doctor Valsen Pañs Castro “orario Dec 
canton Cuenca, 

Se 
que 

  

ación 

  

Cuenca el ¿je de al celu 

  

rmo y sello on lo ciudad de 
  

    

4 
rab auto mi,on fe de clio conficor oste primera ropáa coscisionta 

 



públicas según sea al caso. Igualmente le fscuita para que le 
represento en cualguier Banco o Mutualista de la República, ya 
sen abriendo cuentas corrientes, libretas de ahorros ya sea on 
sucres o en dólares, pólizaz en dólaros. realice depósitos o ratiros 
sobre los iaismos. solicito crúdiros vera la cual presentará las 
garantías  hipotecaries  correspondientos, Y Érmará los 

documentos que requieran el caso. Además se lo faculta para la 
registrar en el Ministerio de Salud enla ciudad de Quito un título 

  

de especialista en Medicina de Urgencias emitido por el Colegio de 
Médicos del Amay, En Ba le confiere las más amplen facultades 

con este objeto. sin sme por felta de cláusula elguna cue en este 
mandato 1 oouolera ss lo puoda osgúl dde isuficionits, Para 

  mayor abusdamiento le confiere las Jacultados determinadas en el 

articulo rusrenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. La 

cuantía es indeterminada. Agregne usted Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la 

  

escritura pública a celebravse. Aventarente, Paul Maldonado 

Doctor Paúl Maldonado Jerves. Abogado matricula número 

cuatrocientos 0uarenta y tres, del Coleglo de Abogados del Azuay. 

la minuta, Lofda que Je fue la presente escritura e la 

  por mi el Notario yo ratifica en su contenido y firma 

DOY FE. :)alegibie.c.1-6103951503,£) 

ñe Castro dotario Dacia ado del 

otorgante 

    cómuwigo en unidad de met 
líLlson Peña, Doctor Wilsen ?: 
Canton Cuencas 

    

Ge otorgó anto mien Fe de ello conficor osta primera copia cort 

e firmo y sello on la ciudad de Cuencu el tán de su celebracion, 

   
  

toria D 
CUENCA E 

    a 
5, 

a Segunda y 7 tación Q 
<y Diotwo segunuo su Cactá Seal 

CADOR Holaa Dictwo   

 



     

  

7 

Canes 21 de enero del 2002 

  

Econ. 
Gustavo Landivar Heredia 
Ciudad. 

Me lace comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compefía CALATAYUD Cia Lada. Agencia Asesora Productora de Seguros Jn su 
reumón del 18 de enero del 2002, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE 
GENERAL de la Companía, por el primer período estatutario, esto es, de dos años. 

. En consecuencia usted ejercerá sus Funciones y la ntación 
Judicial a ¡o Cuarto del 
Cantón Euenca, Dodior Alfonso Ormaza con fecha 29 de octubre del 
O mediante Resolución de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
No. SBS-INS-2001-365 emitida por la Intendencia Nacional de Seguros, con fecha 
19 de diciembre del 200], e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 
17 de enero del 2002, bajo el No. 16. 

Atentamente, 

1 
=> 

Econ. Felipe Montesinos Mora 
C.C. 010125888-7 
PRESIDENTE 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente. 
Cirnca, 21 de enero del 2002. 

 



Hasta aquí les dee habilitantes que — quedan 

  

insertos.- Leuta esta Escriture Peblica integremente e los 

     vtergantes, par su el Notaria, dichos olergentes se afirman 

y se ratificen en lodo su coniemdo y timon conmigo 

  

et Notarie en untésd de set toda lo cual DOY FE.”.- 

ifFirmedo).- legible de bustavo landivar H.- 0181204 77-4.- 

  

Yolenda UL de Landivor. O1B151527-4.- Megíble de Bustaws 

Lanowar 5. 81536 /126-5.- felipe Montesinos. 010125888-1.- 

Megíble de Slíreda Peñas E. 81-8882735312.- Monica P. de 

Malo. 818137748-2.- legible de Alfredo Peña P. B10153263- 

3.- Megitte de Ricardo Peña P.- 818193572-3.- Ma, leresa P. 

de Heimbach.- 010144722-9.- A Andrade 0. Notaria Numero 

Ematro. 

Se otorga ante ms, en fe de ello, 

   
   

confiero esta SEGUNDA  £8PiR, que la igno y seta, 

en Cuenca, en el mismo da de su celebragfisa. 

    

   
DOY FE: al márgen de la Ysoritura de 

  

   de Compañí: TA TAYUD CIAs IIDA , de fecha/ veinmiinueve - 

de Lotuse del dos mil uno, noté que a uperado -      
la presente Cesión de Participeciones. 

del 200



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
——— 

E    

  

encia de     i omurgen de la inscripción 

acrltura de 

  

sución de lo comp 

  

CALATAYUD TIA. LTDA 

    

   
   

   

  

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS,   

  

del dos mil dos, 

DOS MIL TRES. El REGISTRA 

REGIST) MERCANTIL 1 
DEL CANTON SUENCA — | 

 


